
La Reforma Constitucional
Vía ordinaria (art. 167 CE)

¿CUÁNDO PROCEDE ESTE MECANISMO DE REFORMA?
CUANDO NO SEA revisión total de la Constitución NI una parcial que afecte al 
Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II

El texto de reforma 
requiere mayoría 

de 3/5 cada una de 
las cámaras

Comisión paritaria 
Diputados y Senadores 

(bastará mayoría 
absoluta del Senado y 

2/3 del Congreso)

Si NO se alcanza la mayoría...Si SÍ se alcanza la mayoría...

Referéndum, si lo solicitan, 
dentro de los quince días 

siguientes a su aprobación, una 
1/10 de los miembros de 
cualquiera de las Cámaras

Si SÍ se alcanza la mayoría... Si NO se alcanza la mayoría...

No se aprueba la reforma

Si NO solicitan referéndum

Queda aprobada la reforma constitucional

SÍ solicitan referéndum

Si se APRUEBA el referéndum Si se RECHAZA el referéndum



La Reforma Constitucional
Vía extraordinaria (art. 168 CE)

¿CUÁNDO PROCEDE ESTE MECANISMO DE REFORMA?
CUANDO SEA una revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al 
Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II

El texto de reforma 
requiere mayoría 

de 2/3 cada una de 
las cámaras

Si SÍ se alcanza la mayoría... Si NO se alcanza la mayoría...

Disolución de las Cortes 
Generales y celebración de 

elecciones

No se aprueba la reforma

Las nuevas Cortes deben ratificar 
la voluntad de reformar  (Congreso, 

mayoría simple y Senado, mayoría 
absoluta) y aprobar el texto de 

reforma por mayoría de 2/3 cada 
una de las cámaras

Si se alcanza la mayoría... Si NO se alcanza la mayoría...

Se somete a referéndum popular

Si se APRUEBA el referéndum Se RECHAZA el referéndum

Queda aprobada la reforma constitucional


